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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios réciban los números de 
este BOLETIN, dispondrán que se 
fije un eiemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con
servar los BOLETINES coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá Terificarse cada año. 

SE P U B L I C A TODOS L O S DÍAS 
: E X C E P T O L O S F E S T I V O S : 

Se suscribe en la Imprenta provincial, 
(Independencia 16), a 40 pesetas al año, 25 
al semestre, y 15 al trimestre. 

Los edictos y anuncios de todas clases 
a 0,50 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Administración del BOLETÍN. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN 
OFICIAL de fecha 10 de Enero de 1934.) 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BCLKTÍN 
OFICIAL, se han de mandar ai Gober
nador de la provincia, por cuyo con
ducto se pasaran al Administrador de 
dicho periódico (Real orden de 6 de 
Abr i l de 1859). 

S U M A R I O 

íinisterio de Tratoajo, Sanidad 
y Prey i s ión 

Orden acordando nuevas aclaraciones 
a algunos de los precetos de los Re
glamentos y Ordenes ministeriales 
complementarias para la aplicación 
de la ley de Coordinación Sanitaria. 

Administración provincial 
Sección administrativa de primera 

Enseñanza de León.—Convocatoria 

Distrito Forestal de León.—Anuncio. 

Mministraeión municipal 
fictos de Ayuntamientos. 

Administración de Justicia 
Udula de citación 
^amtor ia . 

"«o particular. 

Esteno de Traliaio, Sanidad 
f Previsión 

^ O R D E N 
en |a j0 .^r,: Habiendo surgido dudas 

o d r e t a c i ó n d e l o s R e § l a m e n -
«HCQ^ es ministeriales comple-

8 Para la ap l icac ión de la 
Coordin ación sanitaria. 

Este Ministerio ha tenido a bien 
acordar nuevas aclaraciones a algu
nos de los preceptos de los citados! 
Reglamentos y Ordenes ministeriales I 
en la forma siguiente: 

1. ° La función del personal t écn i - ; 
co de los Institutos provinciales de 
H i g i e n e (Médicos, Veterinarios, 
Químicos , Ingenieros, etc.), mencio
nados en el ar t ículo 31 del Regla
mento técnico de personal y admi
nistrativo de los citados Institutos, 
aprobado por Decreto de 14 de Ju
nio del presente año , será compati
ble con cualquier otro cargo oficial , 
cuando las necesidades del servicio 
lo consientan y los haberes del Inst i 
tuto provincial de Higiene corres
pondientes sean devengados en con-i 
cepto de indemnizac ión . 

2. ° La Orden ministerial de 8 de 
Agosto ú l t imo, relativa al régimen de 
licencias de los Médicos, Practican
tes y Odontó logos de Asistencia pú
blica domici l iar ia y de Matronas t i 
tulares municipales, se en t ende rá 
aclarada on su párrafo tercero en el 
sentido de que cuando la licencia 
solicitada sea por un tiempo no su
perior a ve in t iún días, pod rá conce
derse por los señores Inspectores pro
vinciales de Sanidad, sin obligar a l 
funcionario sustituto a residir en la 
localidad del sustituido, siempre que 
aquél tenga su residencia en un M u 
nicipio l imítrofe, con buenes vías de 

c o m u n i c a c i ó n y se comprometa a 
girar visita diaria durante el tiempo 
que dure la sust i tución. 

La residencia obligada en la loca
l idad sólo se exigirá cuando el per
miso exceda de los ve in t iún días, y a 
part ir del t é r m i n o de este plazo, pu-
diendo ser reemplazada la certifica
c ión del Secretario del Ayuntamien
to por una dec la rac ión firmada por 
dos vecinos de la localidad, si el fa
cultativo e n c o n t r a s e dificultades 
para obtener la expresada certifica
ción. 

Las peticiones de licencia de los 
Practicantes y Matronas serán infor
madas por los Médicos de Asistencia 
púb l i ca domici l iar ia . 

3.° Para la debida y exacta apli
cac ión de la Orden ministerial de 18 
de Junio ú l t imo , sobre la asistencia 
m é d i c a que al personal y familias de 
los Institutos armados de la Guardia 
c i v i l y Carabineros deben prestar los 
Médicos de Asistencia púb l i ca d o m i 
ci l iar ia , se en tende rá que donde haya 
m á s de un Médico, dicha asistencia 
corresponde al facultativo del d i s t r i 
to en cuya d e m a r c a c i ó n radique el 
puesto de la fuerza y que en aquellos 
Ayuntamientos donde no está esta
blecido el sistema de prestación de 
servicios méd icos por igualas, la 
cantidad que co r re sponderá percibir 
a los Médicos que presten sus servi
cios a estas fuerzas, será de 25 pese-



tas anuales, por cada familia, v inien
do obligados los Ayuntamientos de 
la d e m a r c a c i ó n a consignar las can
tidades correspondientes en sus pre
supuestos para su ingreso mensual 
en las Juntas Administrativas de la 
Mancomunidad. 

4. ° Siendo bastantes los Ayunta
mientos que no tienen consignados 
en sus respectivos presupuestos los 
haberes de todo el personal sanitario 
que las Juntas de las respectivas 
Mancomunidades les han asignado, 
de acuerdo con los preceptos legales 
vigentes o que tienen consignados 
haberes inferiores a los que corres
ponden, las diferencias serán resuel
tas mediante crédi tos reconocidos, 
consignables en los presupuestos 
de 1936. 

5. ° E l apartado 20 del articulo 5.° 
del Reglamento de Inspectores mu
nicipales veterinarios, aprobado por 
Decreto de 14 de Junio ú l t imo, debe 
aclararse en el sentido de que los 
Inspectores municipales veterinarios 
c o n t i n u a r á n percibiendo los dere
chos que por reconocimiento de reses 
porcinas sacrificadas, en domicil ios 
particulares, establece el Decreto de 
18 de Junio de 1930, como incremen
to del sueldo que por clasificación 
corresponda; y que el importe de 
estos derechos h a b r á de ser ingresa
do por los Ayuntamientos en las 
Juntas de Mancomunidad, en armo
nía con lo establecido por el ar t ículo 
20 del Reglamento económico -admi 
nistrativo y lo dispuesto para los ha
beres de los Médicos de Asistencia 
púb l i ca domicil iaria, en el ar t ículo 
34 del mismo Reglamento. 

6. ° E l apartado 4.° del ar t ículo 5.° 
del Reglamento de Inspectores m u n i 
cipales veterinarios debe entenderse 
en el sentido de que subsiste en todo 
su vigor la competencia establecida 
por los ar t ículos 10 y 11 del Decreto 
de 22 de Diciembre de 1908, el a r t ícu
lo 16 del Decreto de 18 de Junio de 
1930 y el de 7 de Diciembre de 1931, 
sobre inspección de alimentos por 
Veterinarios municipales. 

7. ° Las licencias que por asuntos 
propios concede el a r t ícu lo 29 del ci 
tado Reglamento serán concedidas 
por el Inspector provincial veterina 
r io cuando sean inferiores a un mes 
de d u r a c i ó n y superiores a la de 
ocho días, que puede conceder la 
Alcald ía correspondiente. 

8. ° La edad de sesenta años , que 

por error figura en los a r t í cu los 34 y 
35 del Reglamento de Inspectores 
municipales veterinarios, para la j u 
b i lac ión de oficio de estos funciona
rios, se en tenderá rectificada en el 
sentido de que tal j ub i l ac ión t e n d r á 
lugar cuando los nombrados Inspec
tores cumplan la edad de setenta 
años . 

9.° Las faltas leves que hayan de 
ser sancionadas de acuerdo con lo 
previsto en el a r t ícu lo 40 del Regla
mento citado, lo serán con amones
tación, cuando así proceda, por el 
Alcalde, quedando reservada la sus
pens ión del sueldo a la resolución 
de la Dirección general de Ganade
ría, cualquiera que sea su plazo. 

Lo que comunico a V. I . para su 
conocimiento y efectos consiguien
tes. Madrid, 29 de Agosto de 1935. 

FEDERICO SALMÓN 
Señor Subsecretario de Sanidad y 

Asistencia públ ica . 
{Gaceta del día 30 de Agosto de 1935) 

aclaratorio en la Real orden de 97 A 
Septiembre de 1907. 

Pueden aspirar al cargo todos 1 
españoles mayores de edad y no 
capacitados para ejercer cargos 
blicos, presentando el pliego de con" 
diciones al Presidente del € 0 ^ 6 ^ 
Local de Primera Enseñanza de L** 
Vecilla, antes del comienzo de 
elección. •e la 

El elegido, si es Maestro en activo 
servicio o jubi lado, constituirá antes 
de entrar en funciones una fianza en 
metá l ico o en t í tulos de cualquier 
clase de deuda del Estado, equiva
lentes al diez por ciento del importe 
l íqu ido de la n ó m i n a , y si no es 
Maestro el quince por ciento. 

León, 2 de Septiembre de 1935. 
- E l Jefe de la Sección, Renito Zurita. 

Distrito Forestal de León 

VIVERO CENTRAL 

Mníraclon prewM 
Sección Adi in is í ra t íva 

de Primera Enseñanza de León 

A N U N C I O 

Debiéndose proceder a distribuir 
las plantas existentes en el Vivero 
Central de León, a cargo de este Dis
tr i to y destinadas a la campaña de 
1935, por el presente se hace saber: 

Que las Corporaciones y particula-
CONVOCATORIA res que deseen obtener plantas, diri-

Celebrada la elección de Habil i ta- gi rán sus peticiones hasta el día 30 
do de los Maestros del partido j u d i - del corriente mes de Septiembre, a 
cial de La Vecilla el día 25 de Agos- las oficinas de este Distrito Forestal, 
to ú l t imo , y no habiendo obtenido pasada dicha fecha no se admitirán 
mayor ía absoluta de votos ninguno solicitudes. 
de los candidatos, según el acta del j Las instancias deberán presentar-
escrutinio remitida por el Consejo se debidamente reintegradas y en 
Local de Primera E n s e ñ a n z a a esta ellas se h a r á constar nombres y ape-
Sección, por la presente y en c u m p l í - Uidos y residencia del solicitante, 
miento de la Real orden de 15 de n ú m e r o de plantas y especie de las 
Marzo de 1923, se convoca de nuevo mismas, n ú m e r o y clase de la cédu a 
a los Maestros y Maestras propicia- personal; s i tuación, límites y exten 
rios,interinos, sustituidos y sustitutos sión del terreno al que se destina 
para que procedan a la elección de las plantas, si se propone repon 
Habilitado y sustituto de dicho par-. totalmente, o solamente hacer p ^ 
tido, el primer domingo pasados tac ión lineal a lo largo del pen ^ 
quince días, desde la pub l i cac ión de tro de las fincas, presas o arJ0^ e 
este anuncio en el ROLETIN OFICIAL caminos, etc, y hallarse con 
de la provincia, y en segunda convo- con las condiciones siguientes.^ ^ 
calor ía el domingo siguiente, ante e l , 1.a Las instancias solicitam _ 
Presidente del Consejo Local de P r i - cesión de plantas, solo tienen 
mera E n s e ñ a n z a de la capital del dez para su c a m p a ñ a . ^ 
partido, dando comienzo el acto a i 2.a La concesión es gratui ^ 

—jiona*1" 
balage 

las once de la m a ñ a n a , y ce leb rán- dando obligado el ^ONC€^°JÍLD 
dose la elección con arre^ 
ceptuado en los ar t ículos 
Reglamento de Habilitaciones 
1902, y a lo prevenido con carác te r ya de hacerse carg 

glo a lo pre- satisfacer los gastos de eal ' 
1 1.° y 2.° del transportes y de corresponO ^ ^ 

de. 3.a Cuando él peticionario .efl 
o de las p i a^ 

J 



Vivero v deseen que les sean rerai- miento, aco rdó seña la r el día doce 
das por 'a ^ n ^ i s t r a c i ó n , deberá del p róx imo mes de Septiembre y 

^ r constar en la solicitud la loca- hora de las catorce, la ce lebrac ión 
•dad a Ia (Jue ^e^en ser facturadas, de la subasta para la cons t rucc ión 

^ . a Podrá el Inseniero Jefe o ner- de la Casa-Consistorial del Podrá el Ingeniero Jefe o per- de la Casa-Consistorial del Ayunta-
al que para ello designe, visitar to de este t é r m i n o de Carucedo, bajo 

Afincas donde hayan de utilizarse el tipo de diez m i l quinientas pese 
as plantas ^ ^ ivero con el fin ^e tas' cuyo acto se verificará en el sa-
3 reciar SMS condiciones o de inspec- lón de sesiones de este Ayuntamien-
iooar la forma en que la p lan tac ión to, bajo la presidencia del Alcalde 

que suscribe o Concejal en quien 
delegue, asistiendo a d e m á s a dicho los conce

se haya ejecutado 
5 a Queda prohibido a 

sionarios ceder o vender las plantas acto un miembro de la Corporac ión ; 
flUe les hayan sido concedidas y el para la subasta servirá de base el 
aue infrinja esta p roh ib i c ión queda proyecto pliego de condiciones fa-
obligado a satisfacer al Estado el i m - cultatizas y economico-administra-
porte total de las plantas con arreglo tivas los cuales se hallan de m a n í 
ala tasación practicada por el Dis- fiesto en la Secretaria munic ipal , a 
Irito Forestal. partir de la fecha de esta publica-! (je , pesetas. 

f i r m v h n r í i s dp d i p r a trppp „ j „ 

1924, para la con t ra t ac ión de obras 
y servicios municipales. 

Carucedo, 31 de Agosto de 1935.— 
El Alcalde, Manuel López. 

Modelo de proposición 
Don , vecino de , enterado del 

anuncio publicado por la Alcald ía-
Presidencia del Ayuntamiento de 
Carucedo (León), y de todas aquellas 
condiciones que contienen los res
pectivos pliegos para la cons t rucc ión 
de una Casa Consistorial de dicho 
Ayuntamiento en el pueblo de Caru
cedo, se compromete a tomar a su 
cargo la cons t rucc ión del indicado 
edificio, con estricta sujeción a los 
reguisitos establecidos en los respec
tivos pliegos al efecto, en la cantidad 

6. a Durante el mes de Noviembre ción y horas de diez a trece, 
siguiente a la p lan tac ión , comunica- ; Las proposiciones se fo rmu la rán ¡ 
rá el concesionario el resultado oh- , con arreglo al modelo que al final 
tenido y de no hacerlo, q u e d a r á ex- i se inserta, en sobre cerrado, que de-
cluido para las siguientesdistribucio- berá tener escrito y firmado por el • 
nes de plantas. | concursante o apoderado legalmen- i 

7. a El hecho d^ suscribir la ins- 1 te nombrado, lo siguiente: «Proposi- \ 
ncia supone la a p r ó b a c i ó n por par- ción pare optar al concurso para > 

le del concesionario de estas condi- cons t rucc ión de la Casa-Consistorial | 
dones, así como la renuncia de la del Ayuntamiento de Carucedo.» Fe- ! 
jurísdición de su residencia y la chayfirmadelinteresado.Seacompa-
aceptación de los Tribunales de la ñ a r á asimismo al hacer la presenta-

a , de , 193. 
(Fecha y firma del proponente). 

Núm. 689.-43,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Congosto 

Aprobado por la Excma, Diputa
ción provincial , el p a d r ó n de cédu
las personales formado por este 
Ayuntamiento para el a ñ o de 1935, 
queda expuesto al públ ico en la Se
cretar ía municipal por t é r m i n o de 

ciudad de León, para toda cuest ión ción del pliego, la cédula personal del diez d ías , durante cuyo plazo y los 
que en relación con el suministro de interesado y el resguardo del depósi to \ cinco siguientes, pueden los intere-
piantas pueda originarse. consistente en el cinco por ciento sados presentar cuantas reclamacio-

Conel fin de facilitar las peticiones del importe total del tipo objeto de \ nes crean pertinentes, 
y el que éstas l l é n e n l o s requisitos la subasta como provisional, eleváa-1 Congosto, 30 de Agosto de 1935.— 
exigidos a quien lo desee, se le entre- dose a definitivo en cuanto a la per- El Alcalde, E m i l i o Vega, 
gara en la Conserjería del Distrito, sona que resulte ser la agraciada en \ 
al pfecio de diez cént imos , el ejem- la subasta, el cual q u e d a r á en depó-
P'ar para formularlas. sito para responder de todo aquello | 

Las plantas con que cuenta el V i - i que se inserta en el a r t ícu lo nueve j 
ero para la presente c a m p a ñ a , co-: del respectivo pliego de condiciones, j 

responde a las siguientes especies: i E l plazo para la cons t rucc ión y \ 
^ Hopo del pais. Chopo Lombardo, entrega d é l a obra será el de c in- j 

de 

ameP0 ^ Canadá ' Olmos. Fresno cuenta y cinco días, a partir de los 
Cata"^00, ArCe caiI1Pestre' P l á t ano , diez de haber sido adjudicada defi-
JapónaTFalSa aCaCÍa' SoPllora del nitivamente la subasta, y de no ser 
tienr)0' 1 ° y Morera Blanca, exis- así se h a r á responsable a lo que se 
Hendo además difer 
bíferas . 
E!LTÓn'2 de 
¿ W o 

•entes clases de 

Septiembre de 1935.— 
Director, (ilegible).— 

Ingeniero Jefe, Carlos 

Ayuntamiento de 
p Carucedo 
^ A l c a l d í en v i r -

determina en el respectivo pliego de 
condiciones en cuanto al particular. 

Se hace a d e m á s constar que el 
Ayuntamiento se reserva el dere
cho de elegir la propos ic ión que crea 
más conveniente a sus intereses, te
niendo en cuenta los conocimientos 
técnicos en re lac ión con esta clase 
de construcciones. 

Para cuanto no esté previsto en el 
pliego o pliegos aprobados por la 
Corporac ión , se estará a lo dispuesto 

Ayuntamiento 
Villaselán 

Aprobado por el Ayuntamiento 
el presupuesto ordinario para el a ñ o 
de 1936, queda expuesto al p ú 
blico por t é rmino de quince días, du
rante los cuales y otros quince m á s 
pueden producirse reclamaciones 
por las causas seña ladas en el a r t ícu
lo 301 del Estatuto municipal . 

Vil laselán, 1.° de Septiembre de 
1935—El Alcalde, Basilio de la Red. 

Ayuntamiento de 
San Adrián del Valle 

Hab iéndose presentado en esta A l -
I ca ldía el vecino Cesáreo Mora, ma

nifestando que el día 20 de Agosto 
próximo pasado, se fugó del domic i 
lio conyugal su mujer Margarita 
Salas, en c o m p a ñ í a de un hijo de 
tres años , suponiendo se encuentre 
en el domici l io de su madre, en San ^ ( k j ^ . ^ í a - P r e s i d e n c i a , . 

0 dispuesto ,por el Ayunta- en el Reglamenlo de 2 de Julio de Esteban de Sarrovinas, Ayuntamien-



to de Barcelona; encareciendo a 
todas las Autoridades su busca y 
captura y en caso de ser hallada sea 
conducida al domici l io conyugal, 
pues asi lo manifiesta su marido. 

San Adr i án del Valle, 3 de Sep
tiembre de 1935.-E1 Alcalde, Ubaldo 
Alonso. 

Ayuntamiento de 
Altares de la Ribera 

Aprobado por la Comisión gestora 
provincial el pad rón de cédulas per
sonales para el corriente año , queda 
expuesto al públ ico en la Secretar ía 
de este Ayuntamiento por el plazo 
de diez días , durante los cuales y en 
los cinco siguientes pueden los inte
resados formular las reclamaciones 
que estimen justas. 

Albares de la Ribera, 29 de Agosto 
de 1935—El Alcalde, Francisco Pa
nizo. 

Ayuntamiento de 
Folgoso de la Ribera 

Aprobado por la Excma. Diputa
c ión provincial el p a d r ó n de cédulas 
personales de este Ayuntamiento del 
corriente año , queda expuesto al pú
blico en esta Secretaría , por espacio 

de diez días, durante los cuales y los 
cinco siguientes, pueden formular 
los interesados las reclamacionesque 
crean convenientes. 

Folgoso de la Ribera. 29 de Agosto 
de 1935.—El Alcalde, Andrés Vilor ia . 

Ayuntamiento de 
Cubillas de los Oteros 

Hab iéndose recibido aprobado por 
la Excma. Diputac ión provincial el 
p a d r ó n de cédulas personales, for
mado para el año de 1935, queda 
expuesto al públ ico en esta Secreta
ría municipal , por t é r m i n o de diez 
días , durante cuyo plazo y los cinco 
siguientes, pueden los interesados 
presentar las reclamaciones que es
t imen pertinentes. 

Cubillas de los Oteros, a 31 de 
Agosto de 1935.—El Alcalde,Pascasio 
García . 

mministraclón de jnsticia 
Cédula de citación 

Por la presente se cita a Eladio 
Alvarez, de oficio peón a lbañi l , que 
se dice fué vecino del barrio de 
Puente el Castro, cuyas d e m á s cir

cunstancias personales se igno 
así como su paradero, para qu&e c ^ 
parezca ante este Juzgado munic"01^ 
el d ía 16 de Noviembre próximo^1, 
acto del j u i c i o de faltas, porda^1 
como denunciado. 

León, 29 de Agosto de 1935. 
Secretario habilitado, J. Quirós - E l 

Requisitoria 

González González, Antonio, hijo 
de Pablo y de Vicenta, natural de 
San R o m á n , Ayuntamiento de San 
Justo de la Vega, provincia de León, 
de 34 a ñ o s de edad, alistado en el 
reemplazo de 1922, y residiendo en 
la fecha de su alistamiento en la Re
púb l i ca Argentina, contra el cual 
instruyo expediente por haber falta
do a concen t rac ión , comparecerá en 
el t é r m i n o de treinta días, ante el 
Teniente Juez instructor del Regi
miento de Arti l lería Ligera, núm. 15, 
D. F a b i á n González Sánchez, con 
residencia en Pontevedra, para noti
ficación de la resolución recaída en 
dicho expediente. 

Pontevedra, 30 de Agosto de 1935. 
— E l Teniente Juez instructor, Fa
b i á n González. 

COMPAÑÍA NACIONAL BE LOS FERROCARRILES BEL OESTE BE ESPAÑA 
LÍNEA D E P L A S E N C I A A A S T O R G A 

A V I S O A L P Ú B L I C O 

S U P R E S I Ó N D E G U A R D E R Í A E N V A R I O S P A S O S A N I V E L 
Esta Compañía, en cumplimiento de las disposiciones vigentes sobre el particular, tiene el honor de poner ?° ^ j " 0 ^ 

miento del público que, a partir del día 1.° de Octubre próximo, será suprimida la guardería en los pasos a ni 
línea de Plasencia a Astorga que se detallan en el cuadro siguiente, emplazados en la provincia de León. _ 

Situación 
kilométrica 

315.200 
317.492 
327.505 

341.677 

Denominación 
de la 

servidumbre 

Camino vecinal. 
Idem. . . . 
Idem. . . . 

Idem rural.. 

Nombre especial con que es 
conocido el camino y su paso 

Camino de las Bodegas 
Idem de Cebrones. 
Id. de San Pelayo. 

Idem de Carboniel 

Provincia 

León 
Idem 
Idem 

Idem 

Ayuntamiento 

Roperuelos 
Cebrones del Río-
La Bañeza 

San Justo de la Vega. 

Nombre de los pueblos, altmerías, aldeas, etc. 
a une afecta la supresión de la énardena 

Fincas particulares 
Cebrones del Rio v & Juan de Torres ¿ -• 
Tamame de la Vega, San Pelayo. Ke-

quelga de laValduernay^lmamores 
Nistal do la Vega 

Tipo de ¡as señales 

A 
Idem 

Idem 
Idem 

aspa con laSinH¡í. r0 i e l " ^ . seíales áe l ifpo i l t Z r f t ^ el lado ^ « h o de los caninos, a la d.st. 
T&ET. ¿ntádo CSeenT ,AS0 SIN G U A R D A . y ' o f o TREN1"?1' ^ SÍSte,1,t eS/n. ÍE '^PFVC O? ^ 

y, en consecuencia. los^eaTon^s' vdlCf̂ t¿demás de la Proximidad del cruce a nivel OTTF t ^ T F NO TIENE GUARD-A' 
cruzar la vía en evitación d e T j f » , f* * ** víf * atrave^ 

1.° de Septiemb- q Compama no podrá aceptar responsabilidad alguna. 
Núm. 686. ^ 00 oesetas. Imp. de la Dipu tac ión provincial 
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